
 

 A D E N D A  

C O N V O C A T O R I A  

P r e s e n t a c i ó n  d e  P l a n e s  d e  N e g o c i o s  

DESTINO A INDUSTRIALIZACION 

DE FRUTAS Y HORTALIZAS  

(Zafra 2024/2025) 

 

La Dirección General de la Granja (DIGEGRA), publicó una Convocatoria a “Presentación 

de Planes de Negocios con destino a Industrialización de Frutas y Hortalizas (Zafra 

2024/2025)”, en el marco de lo dispuesto por el Artículo 1 de la Ley N° 17.503, de 30 de 

mayo de 2002, en la redacción dada por el artículo 254 de Ley Nº 20.212, de 6 de 

noviembre de 2023.  

 

En virtud de los planteos recibidos de distintas organizaciones patrocinantes, con 

respecto a los acuerdos celebrados con los agentes industriales, la DIGEGRA ha resuelto 

eliminar el requisito establecido en el literal “h) Contar con un acuerdo firmado entre la 

Organización Patrocinante y el Agente Industrial, del punto 3.2 REQUISITOS PARA LAS 

ORGANIZACIONES QUE ACTUEN COMO PATROCINANTES Y LOS ASESORES del punto 3.- 

BASES”. 

 

Ello en mérito a que, los agentes industriales no reciben ningún tipo de apoyo 

económico y es la organización patrocinante quien asume la responsabilidad de ejecutar 

y cumplir con lo que lo establecido en las Bases de la Convocatoria. 

 

Las demás disposiciones contenidas en los términos de la convocatoria continúan sin 

modificación alguna. 
 

Montevideo, 27 de junio de 2025. 

Dirección General de la Granja 


